PROCESO ELECTORAL 2005 – 2006

RESOLUCIÓN No. 15

DENUNCIA DE HECHOS

EXPEDIENTE NÚM. 12/2006

19/JULIO/2006

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVA A LA DENUNCIA INTERPUESTA POR LA COALICIÓN “ALIANZA POR COLIMA” EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y DEL SEÑOR PEDRO PERALTA RIVAS Y EN SU CASO DEL MILITANTE O SIMPATIZANTE QUE RESULTE RESPONSABLE DE LA PUBLICIDAD QUE APARECE EN LA PÁGINA DE INTERNET http://www.pedroperalta.com/, FUERA DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 214 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.

VISTOS para resolver lo conducente en el expediente número 12/2006, integrado con motivo de la denuncia interpuesta por el comisionado propietario de la coalición “Alianza por Colima”, en contra del Partido Acción Nacional y del señor Pedro Peralta Rivas, candidato a diputado local por el segundo distrito electoral en el Estado, y en su caso del militante o simpatizante que resulte responsable, por la publicidad que de manera indebida a través de la página web de internet www.pedroperalta.com, seguía promocionando al candidato de referencia, fuera de los plazos establecidos por el artículo 214 del Código Electoral del Estado, dejando con ello de observar los principios rectores contemplados en el artículo 41 de la Constitución General de la República y 86 bis de la Constitución Local. 
RESULTANDO:

1.- El día 1 de julio de 2006, el C.P. Adalberto Negrete Jiménez, Comisionado Propietario de la coalición denominada “Alianza por Colima”, presentó una denuncia de hechos en contra del Partido Acción Nacional y del C. Pedro Peralta Rivas, entonces candidato a Diputado Local por el Segundo Distrito en el municipio de Colima, y en su caso del militante o simpatizante que resulte responsable, por la publicidad electoral en su pagina de Internet www.pedroperalta.com/, abierta a todo usuario, en contravención al artículo 214 del Código Electoral del Estado.

2.- Por lo anterior el día 2 de julio de 2006, el Presidente del Consejo General actuando con el Consejero Secretario Ejecutivo, emitió respecto del escrito presentado, acuerdo de admisión a que se refiere el punto número 4 del acuerdo 24 emitido por este órgano superior de dirección el día 10 de marzo del actual para la tramitación de las quejas administrativas o denuncias relativas a irregularidades en que incurran los partidos políticos durante el desarrollo del presente proceso electoral local, registrándose con el número 12/2006, y solicitándose a la vez, se notifique al Partido Acción Nacional la interposición de la denuncia promovida en su contra, a efecto de que en un término de 5 días contestara por escrito lo que a su derecho conviniera.

3.- Es así que el día 4 de julio del año que transcurre, se notificó a la parte denunciada, dejándose adjunta a la cedula de notificación, copia fotostática simple de la denuncia instaurada en su contra, quedando esta en poder del Lic. Andrés Gerardo García Noriega, comisionado propietario ante este Consejo General del Partido Acción Nacional, informándosele que se le concedían 5 días contados a partir de la notificación, para contestar por escrito lo a que su derecho conviniera, aportando los medios probatorios que considerara pertinentes.

4.- A efecto de dar contestación a la denuncia presentada en contra del Partido Acción Nacional, su comisionado propietario ante este Consejo, el C. Andrés Gerardo García Noriega, el día 8 del mismo mes y año, presentó en la oficialía de partes de este órgano electoral, escrito en el cual vierte sus argumentos con los cuales pretendía contrarrestar lo manifestado por su denunciante, pero en virtud de que dicho escrito carecía de la firma autógrafa, se procedió a requerírsele para que en un término de 24 horas subsanara dicha omisión, puesto que es un requisito indispensable para la presentación de los escritos de contestación.

5.- Subsanado en tiempo y forma la omisión, se acordó la admisión del escrito de contestación dando cumplimiento al procedimiento que estipula el acuerdo número 24 emitido por este Consejo, ya mencionado con anterioridad, ordenándose se turnaran los autos al Consejero Presidente. Es así que mediante el oficio IEEC-SE0127/06 de fecha 11 de julio de 2006, el Consejero Secretario Ejecutivo, remitió al Consejero Presidente de este Instituto Electoral, el expediente 12/2006 debidamente integrado. Dado lo anterior, en misma fecha, y en ejercicio de la atribución concedida al Consejero Presidente en el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado, así como en el acuerdo emitido por este Consejo General bajo el número 24, tantas veces aludido, se encomendó la revisión y análisis de la denuncia administrativa que nos ocupa al Consejero Lic. Daniel Fierros Pérez para la posterior elaboración del proyecto de resolución que conforme a derecho procediera.

6.- Como parte de la revisión y análisis de la denuncia para llegar al esclarecimiento de los hechos, el Lic. Daniel Fierros Pérez, en fecha 15 de julio del año que transcurre, requirió a la parte demandada para que presentara en un plazo no mayor a 48 horas, el contrato de prestación de servicios de Internet que respaldó la página http://www.pedroperalta.com/. Al efecto el multicitado comisionado propietario del Partido Acción Nacional, el día 17 de julio presentó un escrito manifestando que en virtud de que la contratación se hizo en forma electrónica, no existe físicamente documento que haga las veces de contrato, pero presentó una factura de número 0339, perteneciente a la empresa “618 Interactive”, con la cual pretende acreditar se cumplió con lo señalado por el artículo 214 del Código Electoral del Estado.

Expuesto lo anterior, los presentes autos se encuentran en estado de resolución y para lo cual se manifiestan las siguientes 
CONSIDERACIONES:

1ª.- Que con fundamento en los artículos 52, 163, fracciones X y XI del Código Electoral del Estado, así como del acuerdo número 24 de fecha 10 de marzo del año que transcurre, emitido por este Consejo General, el mismo es competente para resolver la denuncia de hechos interpuesta por la “Alianza por Colima” en contra del Partido Acción Nacional, de su candidato al segundo distrito electoral y del militante o simpatizante que resultase responsable de la publicidad de dicho candidato difundida en su página de internet www.pedroperalta.com, fuera de los plazos establecidos por el artículo 214 del Código Electoral del Estado.

2ª.- En razón del derecho que le asiste a las instituciones políticas otorgado por el artículo 47, fracciones V y IX del Código Electoral del Estado, y dado que se encuentran en los archivos existentes de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de este Instituto Electoral las acreditaciones otorgadas ante este órgano electoral como comisionados propietarios la coalición “Alianza por Colima” y del Partido Acción Nacional, a los CC. Adalberto Negrete Jiménez y Andrés Gerardo García Noriega respectivamente, se reconoce la personalidad con la que intervienen en el presente procedimiento.

3ª.-  Como se desprende de los argumentos de la parte denunciante, el mismo se duele por una presunta ventaja que tomó el candidato Pedro Peralta Rivas, contendiente por el segundo distrito electoral local correspondiente al municipio de Colima, postulado por el Partido Acción Nacional, en virtud de mantener publicidad en la que de manera indebida, la página de internet del referido candidato, a la fecha de la presentación de la denuncia, 1º de julio del actual, se encontraba todavía abierta a todo usuario, correspondiendo dicha dirección a la http//www.pedroperalta.com/  y que por amplia cobertura llegó a un gran número de ciudadanos, transgrediendo con ello el artículo 214 del Código Electoral del Estado y el numeral 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 86 bis de la Constitución Local.

Toda vez que el partido denunciante funda su denuncia en la violación efectuada al precepto número 214 del Código de la materia, se procede a establecer las condiciones o supuestos jurídicos regulados por dicho dispositivo legal, para lo cual se transcribe y que a la letra manifiesta: 
“Las campañas electorales iniciarán a partir de la fecha en que los Consejeros Municipales y el Consejo General emitan el acuerdo relativo al registro de candidaturas para la elección respectiva y concluirán 3 días antes de la jornada electoral”. 

Tomando como base lo anterior, se tiene que: el inicio de las campañas electorales corresponde a la fecha en que los consejeros municipales o en su caso, por supletoriedad el Consejo General, aprobaron los registros de candidaturas en sus respectivos ámbito de competencia, por lo que según consta en el acta certificada de la sesión extraordinaria celebrada el día 8 de mayo de 2006, por el Consejo Municipal Electoral de Colima, misma que se encuentra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva de este órgano colegiado, los registros a diputados locales por el principio de mayoría relativa de los distritos electorales locales I, II y III pertenecientes al municipio de Colima, se efectuaron entre las 10:00 y las 14:45 horas del día 8 de mayo del año que transcurre, por lo que a partir del momento de la aprobación del registro del candidato C. Pedro Peralta Rivas al cargo de elección antes mencionado, el mismo se encontró en condiciones de realizar actos de campaña, mismos que deberían concluir según lo estipulado por la última parte del artículo 214 del Código Electoral del Estado tres días antes de la jornada electoral, es decir, el 28 de junio del actual, toda vez que la jornada electoral se verificó el día 2 de julio de este mismo año, en consecuencia, cualquier acto de los considerados como de campaña por el Código Electoral del Estado, celebrado fuera del momento en que se aprobó el registro de la candidatura que nos ocupa el día 8 de mayo hasta el día 28 de junio de 2006, resulta violatorio del artículo 214 antes indicado. 
4ª.- Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 206,  en su tercer y cuarto párrafos del Código Electoral del Estado, se considera propaganda electoral: “el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, durante la campaña electoral, producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar y promover ante los ciudadanos las candidaturas registradas.- La propaganda electoral y las actividades de campaña deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos o coaliciones en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección correspondiente hubiesen registrado.”
Considerando lo anterior y vinculándolo con las certificaciones ofrecidas como pruebas por la “Alianza por Colima”, obtenidas según se hace constar por el fedatario público que las expide C. Lic. Arturo Noriega Campero, Titular de la Notaría Pública Número 11 de esta demarcación de Colima, del sitio web “http//www.pedroperalta.com/, del mismo a simple vista se aprecia diversa propaganda electoral relacionada directamente con el señor Pedro Peralta Rivas candidato a diputado local para el segundo distrito electoral postulado por el Partido Acción Nacional, y de las que se pueden desprender la difusión de sus propuestas políticas en beneficio de la ciudadanía en general, de las familias colimenses, de la mujer, entre otras, así como información relacionada con su vida personal, profesional, y la identificación de pertenecer al Partido Acción Nacional, pues además, en la parte inferior de las imágenes alusivas de la página de internet se manifiesta la leyenda: “Todos los derechos reservados, Pedro Peralta, Partido Acción Nacional Colima”. 
En relación con lo anterior, el comisionado del partido denunciado, en su escrito de contestación medularmente refiere, que dicha página “estuvo vigente hasta el día 28 de junio del 2006”, y que “no pasa desapercibido el hecho de que es perfectamente posible almacenar las páginas de internet en “archivos de historial” y aunque éstas ya no se encuentren vigentes es posible abrirlas y desplegarlas en cualquier fecha, por tanto, el notario que la coalición inconforme hizo intervenir en el presente asunto debió cerciorarse con los elementos técnicos y periciales suficientes, haciéndolos constar debidamente en escritura pública, que no se trataba de una página de internet almacenada en un “archivo de historial”, como efectivamente lo supone el partido que represento”. Asimismo, objeta las documentales ofrecidas por el denunciante en virtud de que dichas certificaciones no constan en escritura pública. 

Como se apuntó anteriormente, todo acto de propaganda electoral celebrado, difundido, publicado, proyectado, desarrollado, o efectuado, después del día 28 de junio de 2006, resulta violatorio del artículo 214 del Código Electoral del Estado, por tanto si la certificación del Notario Público Arturo Noriega Campero se levantó con fecha 30 de junio del 2006, ocupando según se desprende de una de las certificaciones la visita número 590 personas que  a esa fecha habían accedido al sitio web: http//www.pedroperalta.com, se tiene la certeza de que a la fecha indicada, dicha página de internet se encontraba disponible con información relativa al Señor Pedro Peralta Rivas a la que cualquier ciudadano podría accesar. 
5ª.-  Dos argumentos substanciales invoca el comisionado del Partido Acción Nacional a efecto de contrarrestar el valor probatorio el primero consiste en el hecho de que en su percepción “no pasa desapercibido el hecho de que es perfectamente posible almacenar las páginas de internet en archivos de historial” y que por tanto el notario “debió cerciorarse con los elementos técnicos y periciales suficientes, haciéndolos constar debidamente en escritura pública.” El segundo argumento consiste en objetar las pruebas documentales ofrecidas por el comisionado de la “Alianza por Colima” para acreditar la veracidad de los hechos denunciados, argumentando el C. Andrés Gerardo García Noriega que, “las susodichas certificaciones no constan en escritura pública”. 
Con relación a dichos argumentos los mismos se consideran infundados en virtud de que es claramente demostrable que quien ha consultado páginas de internet, basta tan sólo con colocar en el recuadro correspondiente el sitio web al que se quiere accesar y el servidor electrónico de internet en condiciones normales lo introduce de manera casi inmediata a la página requerida, en este caso la de http//www.pedroperalta.com, y sin que para ello sea necesario la presencia de dictámenes técnicos y periciales para demostrar cómo es qué, el fedatario público que nos ocupa accesó a la página del Partido Acción Nacional que promovía la candidatura de su aspirante al segundo distrito electoral de Colima, pues simple y llanamente en sus certificaciones manifiesta que se constituyó desde su computadora de su oficina notarial ubicada en la calle Reforma número 123, zona centro de esta ciudad de Colima, en el sitio web http//www.pedroperalta.com y una vez establecida la comunicación con dicha página de internet dio fe de que en la misma al día 30 de junio de 2006 aparecían imágenes alusivas a la propaganda electoral del señor Pedro Peralta, manifestando que imprimía las mismas para su ilustración, constancias que previo cotejo con sus originales, certificó la coincidencia entre las impresiones y la página de internet que tuvo a la vista, en el señalado sitio web, y sin que de sus declaraciones se desprenda que el mismo haya utilizado pasos distintos a los comúnmente utilizados para accesar a una página de internet determinada, como la utilización del ícono relativo a “archivos de historial” y de ahí haber podido accesar a la multicitada página electrónica. 
Por lo que hace a su argumento consistente en objetar las certificaciones de referencia, por el simple hecho de no constar las mismas en escritura pública, es de explorado derecho que cualquier documento que expida un funcionario público en uso de sus atribuciones, por ese simple hecho constituye su naturaleza de pública, además el artículo 36, fracción I, inciso d), de la Ley Estatal del Sistema de Medios de Impugnación preceptúa que “Serán pruebas documentales públicas: d) Los documentos expedidos por quienes estén investidos de fé publica de acuerdo con la Ley, siempre y cuando en ellos se consignen hechos que les consten”, en tal virtud, es conforme a derecho, que los notarios públicos se encuentra investidos para dar fe de los hechos y actos que les conste, asimismo, en la disposición a que se hace mención, la misma no específica que dichos actos de fe, tengan que ser asentados exclusivamente en escritura pública, sino que por el contrario, el supuesto jurídico se refiere simple y llanamente a los documentos expedidos con tal carácter, por lo que, si la ley no distingue que las actuaciones de los notarios públicos investidos de poder para otorgar fe pública de las circunstancias que le consten deben asentarse necesariamente en escritura pública, el argumento del comisionado de Acción Nacional es inatendible. 
6ª.- En razón del dicho del comisionado del partido denunciado, relativo a que la página de internet que nos ocupa, estuvo vigente hasta el día 28 de junio de 2006, el Consejero Ponente solicitó en su oportunidad al mismo, se exhibiera, por su conducto, el contrato de prestación de servicios de internet que respaldó la página en comento, petición ante la cual, el comisionado manifestó que tenían “imposibilidad física de aportar la documental solicitada en virtud de que el contrato de prestación de servicios que respalda la página web contratada se realizó en forma electrónica por lo que no existe físicamente un documento propiamente dicho que haga las veces de un contrato con las formalidades específicas plasmadas en un papel.- Pero que en cambio si podía manifestar que dicha página web fue contratada con el C. Oliver Jehudiel Cerda Chacón quien expidió en su oportunidad la factura agregada a los presentes autos, con la cual desde su percepción se acredita que tanto el partido político y el candidato que representa actuaron y respetaron en todo momento los tiempos contenidos en el artículo 214 del Código Electoral del Estado, y que se habían ajustado cabalmente a los principios constitucionales que rigen a todas las contiendas políticas por lo que sus representados no son responsables por actos u omisiones generadas por terceros. 
Cabe hacer mención lo que al efecto dispone el artículo 61 en su párrafo séptimo del Código Electoral del Estado, mismo que a la letra estipula: “La propaganda contratada por los partidos políticos será suspendida 3 días antes de la jornada electoral. 

En atención a lo anterior, y no obstante de que efectivamente de la factura que ampara el pago del diseño, desarrollo, mantenimiento y hospedaje de la página web: www.pedroperalta.com  expedida por la empresa denominada “618 interactive”, se desprende que la misma se contrató del período del 15 de mayo al 28 de junio de 2006, día éste último efectivamente autorizado por el Código Electoral del Estado para realizar actos de campaña, de las documentales públicas expedidas por el Notario Público número 11 de esta demarcación de Colima, consistentes en las impresiones que certificó como coincidentes de lo que al día 30 de junio del actual, tuvo a la vista al accesar al sitio web: http//www.pedroperalta.com/, se desprende que se continuaron realizando actos de campaña con posterioridad al término que no solo establece el artículo 214 del Código Electoral, sino también el séptimo párrafo del artículo 61 del mismo ordenamiento, siendo una responsabilidad indiscutible del Partido Acción Nacional haberse asegurado que a las cero horas del día 29 del mismo mes y año, la propaganda contratada se suspendiera, situación que no ocurrió así, puesto que, como se demuestra con las documentales públicas ofrecidas por la coalición denunciante, al día 30 de junio del presente año, dicha página de internet relativa al señor Pedro Peralta Rivas aún se encontraba disponible para su acceso, lo que en correlación con el artículo 206, párrafo tercero del Código de la materia, constituía en su contexto un conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, proyecciones y expresiones que difundía al Partido Acción Nacional y a su candidato registrado Pedro Peralta Rivas, presentando y promoviendo en consecuencia ante los ciudadanos su candidatura, fuera de los plazos establecidos tanto por el artículo 61, séptimo párrafo, como del 214 del ordenamiento electoral local. 
Por otro lado suponiendo que efectivamente el Partido Acción Nacional hubiese contratado el servicio de hospedaje de la página de internet del señor Pedro Peralta Rivas del período del 15 de mayo al 28 de junio, queda demostrado también que el mismo no se responsabilizó de que dicho servicio dejara de surtir sus efectos al día 28 antes citado, habiéndose acreditado en autos que la proyección de la página de internet que nos ocupa al menos los dos días que fehacientemente se tienen acreditados como transgresores de los artículos antes señalados, que corresponden a los días 29 y 30 de junio de 2006, presuponen un consentimiento tácito del partido denunciado a la conducta ejecutada por la empresa “618 interactive” que el propio Partido Político en comento contrató, lo que implicaría la posibilidad de que dicha empresa hubiese donado dicha propaganda al Partido Acción Nacional, fuera de los plazos autorizados por el Código de la materia, lo que de llegarse a demostrar constituiría además una trasgresión al noveno párrafo del artículo 61 del Código Electoral, que textualmente estipula: En ningún caso, se permitirá la contratación o donación de propaganda a favor o en contra de algún partido político o candidato por parte de terceros.”

7ª.- DEL VALOR DE LAS PRUEBAS: De conformidad con el artículo 37 de la Ley Estatal del Sistema de Medios y atendiendo a las reglas de las lógica, de la sana crítica y de la experiencia, con fundamento en la fracción II del invocado precepto legal, se otorga valor probatorio pleno a las certificaciones expedidas por el Notario Público número 11 de esta demarcación de Colima, consistentes en las impresiones que al día 30 de junio de 2006 certificó como coincidentes de lo que tuvo a la vista en su computadora al ingresar ese mismo día al sitio web: http//www.pedroperalta.com/, documentales públicas con las cuales la coalición “Alianza por Colima”, acredita que al día 30 que se indica, el C. Pedro Peralta Rivas candidato registrado al cargo de diputado local por el segundo distrito postulado por el Partido Acción Nacional seguía proyectando y difundiendo su imagen y plataforma política, promoviendo en consecuencia su candidatura ante el electorado, fuera de los plazos autorizados por los artículos 214 y 61, séptimo párrafo del Código Electoral del Estado. 

Asimismo, se otorga valor indiciario a la documental privada exhibida por el comisionado del Partido Acción Nacional, consistente en el original de la factura 0339, que ampara un valor total de $6,173.20 (Seis mil ciento setenta y tres pesos 20/100 m.n.) por concepto de pago del diseño, desarrollo, mantenimiento y hospedaje de la página web www.pedroperalta.com, prueba documental que si bien establece presumiblemente que el Partido Acción Nacional contrató los servicios de hospedaje de la página en comento en el sistema electrónico de internet del período del 15 de mayo al 28 de junio del actual, también es cierto que de la misma, no es posible desprender elementos suficientes para considerar que dicho Instituto Político no transgredió lo dispuesto por los artículos 214 y 61, séptimo párrafo del ordenamiento en cita, ni tampoco se puede deducir la obligación de la empresa en protección de Acción Nacional, consistente en retirar dicha propaganda del mencionado medio electrónico precisamente a la conclusión del término que para la realización de actos de campaña establece el Código Electoral del Estado, circunstancias tales, que únicamente se hubiesen podido advertir del contrato que al efecto debió haberse celebrado, y que en su oportunidad fue solicitado, manifestando al efecto el comisionado del señalado instituto político, que el contrato requerido físicamente no se tenia, por tanto no podía ser allegado a los presentes autos, deduciéndose en consecuencia la omisión del Partido Acción Nacional de hacer cumplir a la empresa “618 interactive” las condiciones de su supuesta contratación de servicio. 
8ª.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 338 del Código Electoral del Estado,  y para el caso concreto que nos ocupa, los Partidos Políticos serán sancionados por el Consejo General con multa de 100 a 500 días de salario mínimo vigente en la capital del Estado cuando: 

I.- Violen las disposiciones contenidas en este CODIGO que no tengan una sanción específica.
Para lo anterior, dicho precepto legal establece que el Consejo General conocerá de las irregularidades en que incurra un Partido Político, por lo que en razón de ello, así como de lo dispuesto por el propio órgano mediante el acuerdo número 24 de fecha 10 de marzo de 2006, y en virtud de las consideraciones antes expuestas, queda acreditada la infracción del Partido Acción Nacional al transgredir los artículos 214 y 61, séptimo párrafo del Código Electoral Estatal, al haber consentido la difusión y proyección de la página web de su candidato Pedro Peralta Rivas, fuera de los plazos permitidos para promover las candidaturas registradas, en consecuencia, dicho Instituto Político con su conducta ha dado cabida al encuadramiento de  la misma en la hipótesis prevista en el numeral 338, fracción I, del ordenamiento en cita, razón por la cual se actualiza la facultad de este Consejo General para imponer la multa que corresponda por la comisión de los actos transgresores de las disposiciones electorales en comento, sujetándose para la individualización de la sanción a lo que al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha determinado en su tesis de jurisprudencia S3ELJ 24/2003 que a la letra dice: SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN. 

Así pues, habiéndose establecido por este Consejo General que efectivamente el Partido Acción Nacional transgredió lo previsto por los artículos 214 y 61, párrafo séptimo del Código Electoral del Estado, al consentir la proyección de la página web de su candidato Pedro Peralta Rivas, candidato a diputado local por el segundo distrito del municipio de Colima, este órgano colegiado, considerando que existe presuntivamente demostrado que dicha contratación se efectúo hasta el día 28 de junio de 2006, fecha límite para la realización de actos de campaña, determina que la falta cometida se cataloga como leve, por lo que considerando además, que el instituto político en cuestión es susceptible de recibir conforme al artículo 55 del Código Electoral del Estado financiamiento público ordinario, se hace procedente imponer al mismo, la multa mínima a que se refiere el artículo 338 del Código Electoral por su consentimiento tácito y permisibilidad a la proyección de la página de internet www.pedroperalta.com, conducta omisa que violentó lo dispuesto por los preceptos legales 214, 61 séptimo párrafo del Código de la materia, hechos denunciados ante esta autoridad administrativa electoral en su oportunidad y que quedaron plenamente demostrados con las pruebas documentales públicas ofertadas por la coalición “Alianza por Colima”. 
En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos invocados en la presente resolución, este Consejo General 

RESUELVE:

PRIMERO: Este Consejo General es competente para resolver la presente denuncia en términos de lo expuesto en la consideración primera de la presente resolución. 

SEGUNDO: Con base en la consideración segunda, se reconoce la personalidad con que promueven los comisionados propietarios de la coalición “Alianza por Colima” y del Partido Acción Nacional. 

TERCERO: con base en las consideraciones expuestas, se declara FUNDADA la denuncia interpuesta por la coalición “Alianza por Colima”, en contra del Partido Acción Nacional y de su candidato Pedro Peralta Rivas, contendiente por el segundo distrito electoral local de Colima. 

CUARTO: En razón de los motivos expuestos y fundamentos invocados, se impone al Partido Acción Nacional, una multa equivalente a 100 días de salarios mínimo vigente en la capital del Estado, por la difusión y proyección de la página web: wwwpedroperalta.com, en consecuencia por la realización de actos de campaña fuera de los plazos establecidos por los artículo 214 y 61 séptimo párrafo del Código Electoral del Estado. 

QUINTO: Para efectos del punto resolutivo anterior, gírese atento oficio por conducto de la Secretaría Ejecutiva de este órgano superior de dirección a la Coordinación de Administración y Prerrogativas a Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado a fin de que deduzca al Partido Acción Nacional la sanción señalada, de la ministración de financiamiento público ordinario mensual inmediata siguiente a la emisión de la presente resolución. 

SEXTO: Notifíquese a las partes a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO: Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 161 del Código Electoral  del Estado.  
Así por unanimidad de votos lo resolvieron los Consejeros Electorales que integran el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de julio de 2006, quienes firman para constancia, con el Consejero Secretario Ejecutivo, quien da fe.

	______________________________

LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO

Consejero Presidente


	_______________________________

LIC. JOSE LUIS PUENTE ANGUIANO

Consejero Secretario Ejecutivo



	__________________________

LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ

Consejero Electoral
	__________________________________

LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS

Consejero Electoral

	_______________________________________

LIC. ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO

Consejera Electoral


	_____________________________________

LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO

Consejera Electoral

	_____________________________________________

LICDA. MA. DE LOS ANGELES TINTOS MAGAÑA

Consejera Electoral
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